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RECURSO DE APELACIÓN, 

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 20201, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se dispuso la suspensión de 

términos judiciales a partir del 16 de marzo de 2020, medida que fue 

levantada a partir del 1 de julio de 2020 con la expedición del Acuerdo 

No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 20202, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  El Gobierno Nacional expidió el Decreto 

Legislativo No. 806 de 20203, mediante el cual se privilegia el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, con el propósito de agilizar los procesos judiciales. 

 

De conformidad con el artículo 299 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el trámite del 

proceso ejecutivo se observarán las reglas establecidas en el Código de 

Procedimiento Civil ahora General del Proceso; estatuto procesal que 

dispone que en firme el auto que admite el recurso de apelación contra 

la sentencia de primera instancia deberá practicarse la audiencia de 

juzgamiento y fallo señalada en el artículo 327 del CGP en concordancia 

con las reglas fijadas en el artículo 373 numeral 4 del C.G.P.  

 

Revisada la presente actuación encontramos que mediante Auto de 

Sustanciación No. 322 del 26 de junio de 2019, se fijó como fecha para 

 
1 Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos de salud pública.  
2 “Por el cual se dictan disposiciones especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 
3 Por el cual se adoptan medida para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, social y Ecológica.  
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llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo el día 15 de julio de 2019 

a las 2:30 p.m4.   

 

El 15 de julio de 2019, las partes no comparecieron a la audiencia. En 

consecuencia, mediante Auto Interlocutorio No. 192, se declaró desierto 

el recurso de apelación propuesto por el Hospital Tomás Uribe Uribe de 

Tuluá contra la sentencia del 29 de noviembre de 20185. 

 

El 16 de julio de 2019, el apoderado judicial del Hospital Tomás Uribe Uribe 

de Tuluá presentó excusas por la inasistencia a la audiencia programada 

para el 15 de julio de 2019. Aportó excusa médica en la que consta que 

le fue concedida incapacidad para dicha fecha6. 

 

Teniendo en cuenta que la inasistencia del apoderado judicial del 

apelante se debió a la ocurrencia de un evento de fuerza mayor, se debe 

proceder a aceptar la excusa presentada y, en consecuencia, se debe 

dejar sin efectos el auto que declaró desierto el recurso de apelación 

para, en su lugar, fijar nueva para para la celebración de la audiencia. 

 

Ahora bien, si bien es cierto esta Judicatura venía adoptado como postura 

procesal la realización de la Audiencia de Juzgamiento y Fallo tal como 

lo determina el penúltimo inciso del artículo 327 del Código General del 

Proceso, convocando a la Sala de Decisión y los sujetos procesales de 

manera virtual a la referida Audiencia, sin acoger los lineamientos 

establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 20207, el cual en su artículo 

14 establece el trámite a impartir frente a la apelación de sentencias en 

materia civil,  representando esta última disposición un mecanismo para 

simplificar el procedimiento en la adopción del fallo en segunda instancia, 

por lo que se considera procedente cambiar dicha postura, y por tanto, 

impartir al trámite del recurso de apelación en los procesos ejecutivos los 

parámetros señalados en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

Por lo anterior y al no existir pruebas por practicar dentro del presente 

trámite del recurso de apelación y de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se concederá a la parte 

demandada (recurrente) el término de cinco (5) días para sustentar por 

escrito los reparos concretos a la decisión de primera instancia, so pena 

de que se declare desierto el recurso presentado.  La sustentación deberá 

remitirse al correo 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co; y en aplicación 

al parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 20208, podrá 

 
4 Folio 100. 
5 Folio 107. 
6 Folios 108-109. 
7 por el cual se adoptan medida para implementar las tecnologías de la información y comunicación en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
8 Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia 

con firma al pie de la providencia respectiva.   

(…) 
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acreditarse el envío del escrito a la dirección de correo electrónico de la 

contraparte y al Ministerio Público.  

 

Si el apelante acredita el envío del escrito de sustentación del recurso a 

la contra parte y al Ministerio Público, se prescindirá del traslado por 

Secretaría y se correrá traslado por el término de cinco (5) días, el cual 

iniciará vencido los dos días hábiles siguientes al envío9.   De lo contrario, 

el escrito de sustentación del recurso de apelación será puesto a 

disposición de la contra parte y el Ministerio Público por la Secretaría de 

esta Corporación por el término de cinco (5) días, el cual iniciará al día 

siguiente de su inserción en el traslado electrónico.  

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

DISPONE:  

 

 

PRIMERO: Aceptar la excusa por la inasistencia a la audiencia de 

sustentación y fallo programada para el día 15 de julio de 2019, 

presentada por el abogado Marino Andrés Gutiérrez Valencia, 

apoderado judicial del Hospital Tomás Uribe Uribe de Tuluá.  

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el Auto Interlocutorio No. 192 del 15 de julio 

de 2019, a través del cual se dispuso declarar desierto el recurso de 

apelación propuesto por el Hospital Tomás Uribe Uribe de Tuluá. 

 

TERCERO: Conceder a la parte demandada el término de cinco (5) días 

para sustentar por escrito el recurso de apelación propuesto contra 

sentencia de primera instancia, so pena de que se declare desierto el 

recurso presentado.   

 

CUARTO: Correr traslado por el término de cinco (5) días del escrito de 

sustentación del recurso de apelación a la contra parte y al Ministerio 

Público. Por Secretaría se verificará si el recurrente da cumplimiento al 

parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  De lo contrario 

procederá a insertar el escrito de sustentación en la cartelera de traslados 

 
Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.   
9 parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

PUBLICIDAD  

Mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de términos decretada por 

el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y el 31 de junio de 2020.  

Se informa a las partes que las actuaciones procesales subsiguientes en este proceso se surtirán conforme a lo 

dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020.   

Para los efectos del artículo 2 del decreto 806, el canal oficial de comunicación e información para recibir 

memoriales es el correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.   En el correo 

elubob@cendoj.ramajudicial.gov.co se podrá solicitar la cita para revisar el expediente físico o solicitar a las 

demás partes en cumplimiento del artículo 4 del Decreto 806 de 2020. 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones del presente proceso 

conforme ordena el artículo 3 del decreto 806. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos 

que obran en el proceso. 
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de la Corporación, controlando los términos de acuerdo a las 

consideraciones señaladas en la providencia.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos, como 

autoriza el artículo 9 del DL 806 de 2020.    

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 


